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recíban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
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Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al dia 26 del 
actual, número 612, aparece el si
guiente Decreto de la Vicepresiden
cia del Gobierno:

«La Ley orgánica de la Adminis
tración Central del Estado de trein
ta de enero de mil novecientos 
treinta y ocho dispuso en su artícu
lo octavo que se establecería la 
adecuada conexión del Servicio 
Nacional de Seguridad con el Mi
nisterio del Interior, a los efectos- 
de secundar la acción política a 
éste encomendada. Y en su artícu
lo noveno se preceptuaba que los 
Delegados de Orden Público en las 
provincias, en cuanto se refiere a 
la gestión de los problemas especí
ficos de orden público, depende
rían directamente de aquel Ministe
rio, pero en todos aquellos asuntos 
de las provincias respectivas que, 
aun siendo concernientes al orden 
público, trasciendan a la acción po
lítica y demás competencias de los 
Gobernadores civiles, dependerán 
también de éstos.

La alusión a conceptos cuya de
finición en términos de rigurosa 
exactitud es muy difícil, como los 
de orden público y acción política, 
exige que a! articular la conexión a 
que aquella Ley se refería, y al re
glamentar la dependencia de que 
en ella se hacía mención, se tenga 
cuidado en precisar, de la manera 
mús estricta posible, los límites de 
las competencias de los Goberna
dores civiles y de los Delegados de 
Orden Público.

A estos efectos, a propuesta de 
la Vicepresidencia del Gobierno 
y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

DISPONGO:
Articulo primero. Es de la ex

clusiva competencia de los Gober 
¡■adores civiles la dilección y el 
control en materia de acción polí
tica, entendiéndose por ésta las ac
tividades que conciernen a la apli-

ción positiva de las directrices ge
nerales de gobierno, y a la preven
ción y represión adininisti ati vas 
de cuanto las obstruya o desvie. 
Queda comprendida en esta com- 
pctenciá la vigilancia de las activi
dades ciudadanas no atribuidas a 
oíros Departamentos, como reunio
nes, asociaciones y disciplina de 
costumbres.

Artículo segudo. Corresponde 
a los Delegados de Orden Públi
co el control en materia exclusiva 
y estricta de orden público, a sa
ber: la prevención y represión gu
bernativa de los actos comprendi- 
*en el artículo tercero do la Ley de 
veintiocho de julio de mil nove
cientos treinta y tres, y la vigilan
cia de los comprendidos en los 
apartados segundo y tercero del 
articulo segundo de la misma Ley, 
en la medida de su vigencia en 
nuestro régimen nacional.

Artículo tercero. Cuando se 
trate de actividades en que conver
jan el orden político u otro atribui
do a los Gobernadores civiles y 
y el orden público, la dirección y 
el control corresponderá a los 
Gobernadores, quienes en el ejer
cicio de esta función requerirán el 
el concurso de los Delegados de 
Orden Público, que actuarán en 
subordinación con respecto a ellos.

Artículo Tmuto. En todo caso, 
Jos Delegados de Orden Público, 
como los demás Delegados de los 
distintos Departamentos ministe
riales, estarán subordinados a los 
Gobernadores civiles, como auto 
ridades que ostentan la represen
tación del Gobierno cuja provincia.

Dado en Burgos a veinticuatro 
de junio de mil novecientos treinta 
y ocho.=11 Año Triunfal.FRAN
CISCO FRANCO.—El Vicepresi 
dente del Gobierno, Francisco Gó
mez Jordanay Sonsa»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento. , .

Burgos 28 de jumo de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

En el «Boletín Oficial del Esta
do» correspondiente al día 22 del 
actual, número 608, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de 
Organización y Acción Sindical:

«El artículo ciento diez y siete 
dd Reglamento de la Ley de Acci
dentes del Trabajo en la industria, 
de treinta y uno de enero de mil 
novecientos treinta y tres, dispone 
que los Estatutos de las Mutualida
des y lo mismo los Reglamentos 
particulares, en su raso-, deberán 
ser informados por la Caja Nacio
nal de Seguros de Accidentes y por

! -C >;.¿:j , de Tiabaj.;, ib. íes de 
ser aprobados p r el Ministerio.

El informe de este último Cuerpo 
consultivo está asimismo precep
tuarlo para otros asuntos en dife
rentes disposiciones; pero hallán
dose pendientes ríe decisión la 
substitución o reforma del mencio
nado Consejo, mientras esto no se 
decida, es necesario determinar en 
qué forma habrán de ser suplidos 
sus informes, y en su virtud, previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Orga
nización y Acción Sindical.

DISPONGO:
Siempre que las disposiciones 

i vigentes preceptúen que deberá 
informar el Consejo de Trabajo, 
entre tanto éste no se reorganice, 
su informe será substituido por el 
déla Asesoría Jurídica y la Jefatura 
de1 Servicio Nacional a la cual 60 
rrcspoude el asunto de que se tra 
ta, si la resolución compete al Mi
nistro, y por el de dicha Asesoría, 
Jurídica y el Jefe de la Sección co
rrespondiente, cuando la resolución 
sea de la competencia de una Jefa 
tura Nacional de Servicios.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto dado en Burgos a quince 
de. junio de. mil novecientos treinta 
y (1, ho.=Il Año Triunfal.—FRAN
CISCO FRANCO. —El Ministro de 
organización y Acción Sindical, Pe
dro González Bueno.»

Lo que se. hace público en esta 

periódico oficial para general cono
cimiento

Burgos 25 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro,

Habiendo sido aprobada por la 
Comisión Gestora de la Excma. Di
putación provincial la recepción y 
liquidación general de los acopios 
de piedra con destino a la conser
vación, diñante, el ejercicio de 
1936, del firme de la caí refera pro
vincial de Roa a Encinas y Bajada 
de Roa, de los que es contratista 
i). Martiniano Picado Pascual, ve
cino de Viiiaescusa de Roa; con el 
fin de dar cumplimiento a lo preve
nido en la Real Orden de 3 de agos
to de 1910 y a los efectos de la de
volución de la fianza a dicho con
tratista, he dispuesto que los Al
caldes de los municipios en que 
radique la obra ejecutada, remitan 
a la Excma. Diputación las certifi
caciones de que trata el artículo 65 
del pliego de condiciones genera
les, aclarado por Real Orden de 9 
de marzo de 1909, en un plazo que 
no (xcederá de treinta dias natura
les, a cuyo terminación, de no ser 
enviadas, se entenderá que no se 
ha formulado reclamación alguna.

Buigos 18 de junio de 1938.— 
¡1 Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circular.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
peste porcina, en el término mu
nicipal de Castrojeiíz, por haberse 
cumplido los plazos reglamentarios 
que determina el artículo 270 y 
practicadola oportuna desinfección.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 14 de jimio de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

INTERVENCIÓN Ejercicio de 1938

Balance de comprobación y saldos en 31 de mayo de 1938.

SUMAS DEL SALDOS

de los folios
TITljr.OS DE LAS CUENTAS DEBE HABER deudores A CREE DORES

del Mayor PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

17 91560*99 25456*91 66104*08 »
Id. 2.°—Bienes provinciales................................................................... >

18 Id. 3.°—Subvenciones y donativos................................................. 830519*49 » 830519*49 >
19 Id. 4.°—Legados y mandas............................................................. 4000 3324*71 675'29 >
20 ¡d. 5.°—Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones . . • 6450 3159*80 3290*20 >

Id. 6.°—Contribuciones especiales.................................................. > > » »
50 Id. 7.°—Derechos y tasas,.................................................................... 253180 42975*29 210204*71 *
22 Id. 8.°—Arbitrios provinciales.............................................................. 26904 356*25 26547*75 »
23 Id. 9.°—Impuestos y recursos cedidos por el Estado , . . . 723788*56 29944*98 693843*58 *
51 Id. 10.°—Cesiones de recursos municipales..................................... 1135929*10 197436*75 938492*35 »
24 Id. H.°—Recargos provinciales.............................................................. 257994 » 257994 >

Id. 12.“—Traspaso de obras y servicios públicos.............................. > » >
Id. 13.°—Crédito provincial.................................................................... > > » »
Id. 14.°—Recursos especiales............................................................... » >

500
>

26 Id. 15.°—Multas....................................................................................... 500 > »
Id. 16.°—Mancomunidades interprovinciales.................................... 87455*39 7820*21 79635*18 >

27 Id. 17.°—Reintegros................................................................................ > *
Id. 18.°—Fianzas y depósitos............................................................... »

1142205*17
> »

49 Id. 19.°—Resultas.................................................................................. 734299*47 » 407905*70
29 Capitulo l.°—Ob'igaciones generales • ........................................... 43575*25 190900*82 > 147325*57
30 Id. 2.°—Representación provincial................................................... 5710*95 22500 16789*05

Id. 3.°—Vigilancia y seguridad........................................................ > >
400031 Id. 4.“—Bienes provinciales................................................. 4000 »

32 Id. 5.°—Gastos de recaudación......................................................... 6081*07 19900 » 13818*93
52 Id. 6.°—Personal y material.............................................................. 155953*68 440600*83 284647*15

¡d. 7.°—Salubridad e higiene............................................................... » » » >
48 Id. 8.°—Beneficencia........................................................................... 224941*29 1352405 > 1127463*71
35 Id. 9.°—Asistencia social.................................................................... 10241*77 57155 46913*23
36 Id. 10.°—Instrucción pública................................................................... 11968*20 52209*25 > 40241*05
37 Id. 11.°—Obras públicas y edificios provinciales. ...... 120341*37 1909272*60 » 1788931*23

Id. 12.°—Traspaso de obras y servicios públicos del Estado . » > >
¡d. 13.°—Montes y pesca...................................................................... > »

82309*7238 Id. 14.°—Agricultura y ganadería........................................................ 2327*78 84637*50 >
Id. 15.°—Crédito provincial..................................................................... » > »
Id. 16.°—Mancomunidades interprovinciales ...... » » »

3450*2339 Id. 17.°—Devoluciones....................................................................   . 1549*77 5000 »
40 Id. 18.°—Imprevistos.....................................  . ................................ 3224*10 14000 » 10775*90
45 Id. 19.°—Resultas........................................................  , 350539*40 350539*40 >
16 Presupuesto de 1938............................................................................................ 4152581 4152581 » >
42 Propiedades y derechos.............................................................. ■ . 9313986*94 » 9313986*94 »
43 Valores independientes del presupueste........................................................ > 9313986*94 » 9313986'94
47 2050670*71 973211*20 1077459*51 >
11 Banco de España, cc de metálico.............................................................. 1022*48 » 1022*48

1022*4812 Depositario. Su cc en Banco de España. ............................................ 1022*48 >
» > » »

Depositantes......................................................................................................... » » >
15 Valores fuera del presupuesto............................... ...... 36756*57 597990*64 » 561234*07

8 Fernández Villa Hermanos, cea la vista......................... 398975*84 271631*50 127344*34
Idem c/c a ocho dias vista . . . . » D > >

9 Idem c/c a tres meses vista . , . . 2*75 » 2'75 »
10 Idem c/c a seis meses vista..................................... 348299*20 348299*20
7 Depo sitarlo, sus cuentas en la casa Fernández Villa Hermanos . .

1 Presupuesto extraordinario 1928-37 ........................
271631*50 747277*79 » 475646*29

1 7773065*04 7773065*04 » »
2 •5 Capítulo 3.°, Subvenciones y donativos, artículo l.° del Estado- . 7773065*04 4660678*57 3112386*47 >
3 Í S / Capítulo 11.°, artículo 2.°, Construcción de caminos vecinales . . 4657885*66 7773065*04 » 3115179*38
4 =•"2 1 Banco de Crédito Local de España, ce al 1 y % por 100 anual . . 7409124*51 5709479*70 1699644*81

1699644*815 2 2 / Diputación, su cuenta por empréstito en el Banco de Crédito Local. 6902626*44 8602271*25 »
6 1 Depositario, fondos de empréstito....................................................... 4660678*57 4657885*66 2792*91 »

" Banco de CréditoLocal, s/c de crédito por c\ pignoración de valores.

Sumas .........................60839407*88 60839407*88 19141285*44

>

1914128584

Suma del Diario: 60.839.40*7*88

Birgjj 31 I; ni/) i; l )38. =31 I iterventor, Paulino Manrique.=V.° B.°=E1 Presidente accidental, D. Oyuelos.
15 de junio de 1938. = La Comisión gestora, en sesión de dicho día, acordó quedar enterada y que se publique en el Boletín 

Oficial.=EI Secretario accidental, Emérito González.
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Comisión Provincial 
de Subsidio al Combatiente

Circular número 8
Como aclaración a lo que dispo

ne el apartado c) del artículo 6.° 
del Decreto del Ministerio del In 
ter¡0r de 25 de abril último, reorga
nizando el Subsidio pro-Comba- 
ticntes, que dice:

«Consumiciones extraordinarias 
en hoteles, fondas, hospederías y 
posadas»,

Esta Comisión Provincial, ha 
acordado considerar comprendidos 
dentro del referido apartado los 
conceptos siguientes.

1." El importe total de todo 
servicio a la carta, realizado por 
personas con pensión fija o pa
santes.

2° Todo desayuno, almuerzo o 
comida, llevado a cabo por perso
nas no hospedadas en el estableci
miento.

3.° Cualquier clase de extra
ordinarios, aun los efectuados por 
personas, con carácter de estables, 
entendiéndose como tales extra
ordinarios, los vinos de marca, 
cerveza, copas de licor, café, ihé, 
manzanilla, aguas minerales, re
frescos, entremeses, bocadillos, 
meriendas completas, etc.

La percepción del impuesto, so
bre cualesquiera de los servicios, 
arriba mencionados, se llevará a 
efecto mediante la aplicación de 
sellos engomados, que deberán ad
quirir ios industriales, a los que 
afecta esta disposición, en las res
pectivas Comisiones locales de 
Subsidio al Combatiente.

Los referidos sellos se pegarán 
en las correspondientes facturas, 
deforma tal, que la mitad del se
llo quede adherido a la matriz del 
talonario y, la otra parte, en la fac
tura que deberá ser entregada, en 
todo caso, al consumidor.

El incumplimiento de lo arriba 
dispuesto será sancionado con 
con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 51 del Reglamento para la 
aplicación del referido Decreto. 
Dicho artículo, literalmente, dice:

«Los industriales, comerciantes, 
entidades y particulares, que co
metan infracciones de las disposi
ciones reguladoras del Subsidio, 
serán castigad, s con multas de 25 
a 5.000 pesetas, sin perjuicio de 
'as responsabilidades de otro or
den, en que puedan incurrir.»

Por Dios, por España y : u Re
volución Nacional-Sindicalista.

Burgos 27 de junio de 1938.= 
11 Año Triunfal.=EI Jefe de la Co I misión Provincial, José Francisco 
de Astor.

MKIWÍI K ■ MBÍB8
1 20 por 100 de Pagos del Estado.

En cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 41 del Decreto de

29 de junio de 1926, se recuerda a 
los Ayuntamientos de esta provin
cia 1.a obligación que tienen de re
mitir, durante el próximo mes de 
julio, la certificación del l‘2O por 
100 de pagos del segundo trimes
tre del año actual, o sea la corres
pondiente a los meses de abril, 
mayo y junio, especificando por 
separado en dicha certificación los 
pagos sujetos al impuesto y los no 
sujetos, conforme está ordenado.

Dicha certificación vendrá rein
tegrada con un timbre móvil de 
0'25 pesetas.

Esta Administración recomienda 
a los Ayuntamientos el exacto cum
plimiento del mencionado sei vicio, 
no dando lugar a que se impongan 
a los morosos las multas que co
rrespondan dentro de los límites 
establecidos en el párrafo 16, ar
tículo 34 del Reglamento orgánico, 
en armonía con las disposiciones 
de las leyes Provincial y Munici
pal vigentes, o que se nombren co
misionados que pasen a recoger
los, cuyas dietas correrán a cargo 
de los Ayuntamientos.

Burgos 23 de junio de 1938.= 
II Año Triunfal.=EI Administrador 

S. L», y Cuino consecuencia de 
ello acordamos alzar la suspensión , 
dél procedimiento de apremio en 
el juicio ejecutivo del que esta ter
cería es incidente, para que se pro
siga con arreglo a derecho, sin ha
cer pronunciamiento sobre las pe
ticiones que en su contestación se 
hacen por el «Banco Comercial de 
Barcelona» a que se refiere el quin
to Considerando de la presente, 
por los motivos que en el mismo 
se expresan; todo ello con condena 
en costas de primera instancia a la 
entidad tercerista o sea la Socie
dad «Juan Landáburuy Compañía» 
y sin declaración de condena en 
ellas por lo que a las de esta alza 
da se refiere. Se impone al Juez de 
primera instancia D. Federico Ló
pez Costa y como corrección dis
ciplinaria la multa de cien pesetas.

Con certificación de la presente, 
devuélvanse las actuaciones origi
nales al Juzgado de su procedencia 
para su debido cumplimiento. Asi 
por esta nuestra Sentencia, que por 
la situación procesal de alguno de

I los litigantes, se notificará en la 
i forma legal adecuada, lo pronun

ciamos, mandamos y firmamos.=
de Rentas Públicas, Nicolás S. de 
Tejada.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Lie. D. Amando Fernández Soto, 
Secretario de Sala de la Audien- . 
cia Territorial de este distrito,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala de lo civil de esta Au
diencia sentencia, la cual compren
de el encabezamiento y fallo si
guientes:

Encabezamiento.—Sentencia nú
mero 36.—En la ciudad de Buigos 
a 6 de junio de 1938. Vistos, ante 
la Sala de lo civil de esta Audien
cia Territorial, los presentes autos 
incidentales de juicio ejecutivo so
bre tercería de dominio, proceden
tes del Juzgado número 4 de la ; 
villa de Bilbao, seguidos entre par- I 
tes, como demandante la Sociedad 
«Juan Landáburuy Comp.a, S. L», 
domiciliada en dicha villa, repre
sentada por el Procurador D. José 
Ramón de Echevarricta y dirigida 
por el Letrado D. Julio Gonzalo 
Soto, y como demandados la Enti
dad Banco Comercial de Barcelo
na, domiciliada en esa población, 
representada por el Procurador don 
Alberto Aparicio y defendida por 
el Letrado D. Eduardo Cobián, 
siendo también demandado en re
beldía D. Juan Landáburu Rebollar,

Fallamos: Que revocando como 
revocamos la sentencia objeto de 
esta apelación, debemos desesti
mar y desestimamos la demanda 
de tercer ía de dominio interpuesta 
cu estas actuaciones por la Socie
dad «Juan Landáburu y Compañía,

Constancio Pascual.—Amado Sa
las —Dionisio Fernández.—Vicen
te Pérez.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción mi el Boletín Oficial 
de la provincia de Buigos, y sirva 
de notificación la presente al de
mandado en rebeldía D. Juan Lan- 
dábmu Rebollar, expido la presen
te en Burgos a 11 de junio de 1938. 
=11 Año tiunfal.=Amando Fernán 
dez Soto.

Burgos
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su par
tido, dictada en el día de hoy, en la 
pieza de embargo, dimanante del 
expediente de retención de bienes 
seguido al vecino de Olmedillo de 
Roa, Vicente Pérez Sauz, se sa
can a la venta por primera vez, 
en pública subasta, en un solo lote, 
en c! precio en que aparecen tasa
dos y por término de veinte días 
hábiles, los siguientes bienes cm 
burgados a dicho inculpado, sitos 
en término municipal de Olmedillo:

Un ganado asnal, de mediana al 
zada, pelo negro y edad catorce 
años, lasado en 75 pesetas.

Bienes inmuebles.
Una tierra al pago de Caríate- 

i l adillos, de una fanega, linda nor
te Remigio Pérez, S. erial, E. Ma
ría Pérez y O. Mariano Balleste
ros, tasada en 78 pesetas.

Otra a Andaclgallo, de seis ce
leminear linda N. camino, S. riba
zo, E. Víctor Martínez y O. vecino 
de Torresandino, en 60.

Otra a Valdclosan, de tres cele
mines, linda N. Vicente Horra, sur 
baldío y E. Dámaso, hoy viña, 

í cu 40.

3

Una viña a Traslarreviila, de 250 
cepas, luida N. Remigio Pérez, sur 
Rufino Cabia y O. Juan García, 
en 100.

Otra al mismo pago, de 150 ce
pas, linda N. regajo, S. camino, 
E Agapito Simón y O. Remigio 
Pérez, en 65.

Otra al Alto de la Ermita, de 
550 cepas, linda N. Remigio Pérez, 
S. el mismo, E. Víctor Martínez y 
O camino, en 170

Una tierra al mismo pago, de 
cuatro celemines, linda N. y S. Re
migio Pérez, en 28'90.

Otra al mismo pago, rio id., lin
da N. camino de La Horra, S. y 
E. Remigio Pérez y O. camino, 
en 30'50.

Oira a Los Nogales de la Rapo
sa, de una fanega, que antes eran 
dos fincas de seis celemines, linda 
N. pradera, S arroyo, E. Julio Ca
bia y O. Avelina Vihuela, en 250.

Otra a Los Ríos, antes viña, de 
cuatro celemines, linda N. arroyo 
y S. camino, en 49.

Otra a Barcia!, de ocho celemi
nes, linda N. ribazo, S. Juan Fiel y 
E. Ensebio Catalina, en 65.

Otra en Vicrra, de seis celemi
nes, linda N. y S. arroyo, E. Mag
dalena izquierdo y O. Valentín ( a 
Hoja, en 190.

Otra al Cotarro de las Monjas, 
de id., linda N. Modesto Izquierdo, 
S. ribazo, E. Víctor Martínez y 
O camino, con árboles frutales, 
en 75.

Otra a La Casilla, de id., linda 
N. Cipriano Hernando, en 40.

. Otra a Las Tabaneras, de ocho 
celemines, linda N. Martin Herre
ro, 8. Victoriano Zumel, E. Floren- 
tin Herrero y O. Víctor Martínez, 
en 105.

Otra al Canto, de cinco celemi
nes, linda N , E. y O. baldíos, 
en 41.

Una viña al Arenal, de 250 ce
pas, linda N. Maximino Gonzalo, 
S. Eugenio Mambrilla y E. Valen
tín Calleja, en 100.

Otra a Barcia1, de 400 cepas,
linda N. Juan Fiel, S. el interesa
do, E. Ensebio Catalina y O. Mar
tin García, en 105.

Una tierra a La Dehesa, de nue
ve celemines, linda N. Cefcrino 
Miguel, S. Magdalena Izquierdo y 
E. Enrique Cabia, en 250.

Un corral cnbimto en la calle de 
La Cuartilla, núm 22, de Olincdi- 
llo, linda derecha entrando Domin
go León, izquierda Manuela Santo 
Domingo y frente dicha calle, en 
125.

Una casa sita en Olm dillo, calle 
de la Cuartilla, núm. 31, linda de
recha entrando Atanasio Cabia, 
izquierda Lucio Fiel y espalda Ata
nasio Cabia, en 890.

La subasta tendí á lugar en la
sala audiencia de dicho Juzgado, y
simultáneamente en
de Olmedillo de Roa, el din l.° de. 
agosto próximo, a las once de su 
mañana, y se advierte a los licita- 
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dores que para tomar parte en ella 
deberán consignar previamente en 
la mesa de referidos Juzgados, o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, el 10 por 100 de la 
tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la misma; que no 
existen títulos de propiedad; que 
el remate se aprobará por este, juz
gado conocido que sea el resulta
do de ambas subastas, quedando 
como parte del precio del mismo 
la cantidad que haya consignado 
el rematante para tomar parte en 
la subasta en poder del actuario y 
devolviéndose a los demás lidia
dores sus respectivas consigna
ciones.

Burgos 22 de junio de 1938.= 
II Año Tiiunfal. = El Secretado. 
Cándido Martínez. = V.° B.° = El 
Juez de primera instancia, Antonio 
de V. Tutor.

Sargentes de la Lora
D. Venancio Luengo Merino, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que en este Juz

gado y en los autos de juicio ver
bal de que se hará expresión, se ha 
dictado la siguiente sentencia:

En Sargentos de la Lora a 21 de 
junio de 1938. Vistos por el señor 
D. Venancio Luengo Merino los 
precedentes autos de juicio verbal 
civil, seguidos entre partes, como 
demandante D. heneo Hidalgo Hi
dalgo, mayor de edad y vecino de 
Valdcajos, y de la otra, D. Félix 
Alvarez 1 Alonso, vecino de Santi- 
báñez-Zarzaguda, sobre pago de 
612'99 pesetas.

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo declarar y declaro litigante 
rebelde al demandado Félix Alva
rez Alonso, condenándole además 
como condeno a que pague a la 
parte actora la cantidad reclamada 
y las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, que se 
hará saber a las partes oficialmen
te, lo pronunció, mandó y firmó 
D Venancio Luengo Merino, juez 
municipal, de que doy fe.==II Año 
Triunfa!.

Y para que sirva de notificación 
al demandado declarado rebelde 
expido el presente edicto, que se 
publicará en el B. O. de esta pro
vincia y sitios de costumbre del 
Juzgado.

Dado en Sargentos de la Lora a 
21 de junio de 1938=11 Año Triun
fal.=E1 Juez municipal, Venancio 
Luengo. = El Secretaiio, Calixto 
Manjón. 

Requisitoria
Por la presente se cita a Engra- 

ciano Fuentes y Donato Sainz 
Diez, del pueblo de San Vicente 
de Villamezán; Jacinto Montes, ve
cino del pueblo de Montejo de Bri
da; Purificación Fernández, veci-
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na del pueblo de Quinlanilla Lu- 
candio; José Varóla, Julián Vivan- , 
co, Isaac Rodrigue?. Fernández, i 
Demetrio Hidalgo, Félix Salcedo ■ 
Sedaño, Inés Cuesta Esteban, Ber- ‘ 
nardeta García Campos y María I 
Luisa Hidalgo Hidalgo, todos ellos 
vecinos de Ai ija, sin tenerse otros I 
datos de los mismos que los cita
dos, a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado Militar núm. 5, 
sito en la calle del General Sauz 
Pastor número 24, en el término de 
seis dias, a contar desde la publi
cación en el Boletín Oficial de. la 
provincia en que se publique esta 
requisitoria, significándoles que de 
no hacerlo serán declarados en re
beldía, con arreglo al artículo 664 
del Código de Justicia Militar.

Burgos 22 de junio de 1938 — 
II Año Triunfal.=EI Teniente Co
ronel Juez instructor, Francisco 
Muñoz Martínez.

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Atanda de Duero
De conformidad con lo ordenado 

por el Decreto del Ministerio del 
Interior de 25 de marzo de 1938, en 
concordancia con el Real Decreto 
de 25 de septiembre de 1924 y 
Real Decreto de 2 de abril de 1930 
y en aplicación del sustilutivo im
puesto al referendum exigido en el 
articulo 2.° del Decreto de 1 de 
agosto de 1935, se transcribe el 
acuerdo siguiente, tomado por la 
Comisión Gestora Municipal en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 17 de los corrientes, con asis
tencia délas cuatro quintas partes 
de capitulares y el voto favorable 
de todos los asistentes:

l.° Solicitar de la Caja de Abo 
nos Municipal de Burgos un crédito 
en cuenta corriente de 50.000 pe
setas, con destino exclusivo a la 
realización de las obras y expro 
piaciones, cuyos proyectos, planos, 
memoria, pliegos de condiciones, 
etc , han sido apobados en la mis
ma sesión por la Comisión Gestora 
municipal, a reintegrar en cinco 
años, abonando el 5 por 100 de 
intéres anual, sobre las cantidades 

dente, o ai Concejal en quien de
legue, para que representando a la 
Corporación, realice todas las ges
tiones necesarias a la fprmaliza- 
ción del crédito en cuenta co
rriente.

Este acuerdo queda expuesto al 
público por un "plazo de quince 
dias naturales en la Secretaría mu
nicipal, a contar del siguiente de 
su publicación en ei Boletín Oficial 
de la provincia, quedando por tan
to, desde la fecha de publicación, 
abieita información pública sobre 
el mismo, a la que solo podrán acu
dir por escrito y ante el Excelentí
simo Sr. Gobernador civil de la 
provincia o el Ayuntamiento, las 
personas naturales y jurídicas a 
cuyo particular interés afecte, di
recta y especialmente ei acuerdo 
de que se trata y las Corporacio
nes o entidades de interés público 
o general y de carácter social o 
económico radicantes en este tér
mino municipal. Transcurrido di
cho plazo, se remitirá el expedien
te al Gobierno civil de la provin
cia, a los efectos determinados en 
el artículo 4.° del Decreto de 25 de 
marzo de 1938, y al limo. Sr. Dele
gado de Hacienda a los efectos 
previstos en el Real decreto de 2 
de abril de 1930.

Aranda de Duero 18 de junio de 
1938.=Scgundo Año Triunfal.=E1 
Alcalde-Presidente, Jesús Pino.

Anuncios particulares

DIPUTACION PROVINCIAL

SERVICIO PECUARIO

Para ilustrar a los ganaderos en 
la elaboración de quesos y mejo
rar con ello la calidad del de Bur 
gos, este «Servicio Pecuario» dis
pone de normas y cartillas, eminen
temente prácticas y sencillas, que 
se envían gratuitamente a cuantos 
lo soliciten. 3-—8

COMPAÑIA_DE AGUAS
En el sorteo celebrado en el día 

de hoy, han resultado amortizadas 
las ochenta y una ob’igaciones, cu- 
yos números son los siguientes:

62 -67 — 79 - 123 149--195 
223- 233— 268— 313-330-365 
391 — 423 - 439 - 484 512 - 562 
580 - 629 -- 668 - 688 722-723 
762— 763 — 826 - 847 - 882 -912 
954— 955— 1.025 — 1.055 — 1.096 
1.122—1.132—1.189—1.215—1.270 
1.290-1.331 - 1.333-1.369-1.383 
1.422-1.441-1.442- 1 528-1.551 
1.581—1 614—1.626—1.667-1.724 
1.770—1.771 —1.784-1,806-1.819 
1.886-1.925—1.971—1 985-1986 
2 021 2.025-2.088-2.134-2.145 
2.178—2.211—2.246 -2.280—2.323 
2.341 —2.387—2.390—2.430—2.464 
y 2.491.

Los poseedores de dichos títulos 
pueden pasar a percibir su importe 
a la vez que el cupón correspon
diente, desde el dia l.0 de julio en 
adelante, en la Caja de la Compa
ñía, de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Burgos 28 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=Por la Compañía 
de Aguas de Burgos: El Director 
Gerente, Pascual Eguiagaiay.

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DF. BARRANTES
Consulta particular: De 11 a 2 y de 6 a 6

Gratis a los pobres
Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220

8

JOSE CAIIAZO 4JALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas: de 11 a 12 y de 2% a.
Calera, 13, 3.°—Teléfono 1372.

8-8

DI! 111'11616
de que se disponga de dicho crédi
to, y el pago de los gastos de escri
tura y demás que ocasione la con
cesión, gastos que se abonarán con 
cargo a la consignación correspon
diente del presupuesto ordinario

2." Ofrecer como garantía del 
cumplimiento de las enunciadas res 
ponsabilidades de la Corporación, 
el producto de la décima de! paro 
obrero sobre contribuciones territó- 
real e industrial, que viene per 
cibiendo el Ayuntamiento.

3° La Comisión gestora, en 
esta misma sesión, ha aprobado el 
presupuesto extraordinario para 
formalizar el ingreso éste.

4.° La Comisión gestora muni
cipal autoriza al Sr. Alcalde Presi-

Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta baja de la Casa Consistoiial

INTERESES QUE ABONA 
mr.n ¡no anua

En libretas ordinarias. ...................................................... 6 vi
En imposiciones a plazo de seis meses..................... 3
En imposición a plazo de un año.................................. ^0 id-

1 9^5 idEn cuenta corriente a la vista........................................ 1
CAPITAL DE IMPONENTES 

pesetas

En 31 de diciembre de 1936. .,...- 20 634.309
En 31 de diciembre de 1937. . . . 0 - • 86 185-z . __

Establecimiento tipográfico de la Diputación


